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ASUNTO 

 

El despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de perito. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 El demandante pide se designe un perito, para que reconstruya el accidente de 

tránsito, que es hontanar de la acción de responsabilidad civil aquiliana deprecada. 

 

 Sin embargo, el estrado aprecia que la petición de prueba es extemporánea, 

porque el accionante desaprovechó las oportunidades probatorias estipuladas en el 

código general del proceso, en razón a que no se pidió la prueba con la demanda y no 

se utilizó el traslado de las excepciones de fondo. 

 

Por último, el despacho enfatiza que el traslado del artículo 206 del C.G.P., no 

es la oportunidad para solicitar pruebas distintas, ha aquéllas para refutar la objeción 

al juramento estimatorio y apalancar la estimación de los perjuicios pedidos, 

comoquiera que el ruego de prueba toca con la ocurrencia del accidente, es claro que 

no se encuentra cobijado con la ocasión de petición de pruebas analizada. 

 

En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de designación de perito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 


